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C E R T I F I C A D O

D E

A D I C I Ó N

a l a patente número 133*928, a favor de Don Tomás N ico- 

lau Griñó y Don José María N icolau G riñó, ambos de na­

cion a lidad  española y residentes en Barcelona, por "ME­

JORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL” .

MEMORIA DESCRIPTIVA

En la  patente p r in c ip a l, ante la  conveniencia 

de que lo s  juguetes reporten la  máxima u t ilid a d , o sea 

que sirvan para entretenim iento de lo s  muchachos ya du­

rante la  construcción  y , luego, usando e l  juguete te r -  

5. minado y constru ido , se presenta y re iv in d ica  un nuevo 

sistema de construcción  de juguetes que con s is te  en 

presentar e l juguete despiezado convenientemente, acom­

pañado de unas instru ccion es para e l montaje y compren­

diendo e l  despiezo de cada juguete una t ir a  de cartón o 

10. de m aterial sim ilar que l le v a  f i ja d o s  traveseros de ma-
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dera o de m aterial análogo para marcar cada uno una l í -  

transversal p r in c ip a l del juguete, t i r a  que en ge­

neral es e l contorno de la  s ilu e ta  del juguete respec­

t iv o ; y varios cartones o m ateriales análogos decorados 

y recortados adecuadamente al juguete a con stru ir , que 

se han de f i j a r  por clavado u otro  medio en las testas 

de lo s  traveseros mencionados y , a s í, con stitu irá n  los  

lados y partes accesorias  del respectivo  juguete.

Pues b ien , este procedim iento, oon ser muy sen­

c i l l o  y económico, permite aún m ejoras; la s  cuales he­

mos estudiado y rea lizado y las  haoemos ob je to  de este 

c e r t if ica d o  de ad ición .

Consisten la s  mejoras de re fe re n c ia , en que la  

t i r a  de cartón o de m aterial s im ilar que l le v a  f i ja d o s  

traveseros de madera o de m aterial análogo y que e l la  

en general es e l contorno de la  s ilu e ta  del juguete 

re sp e ctiv o , la  sim plificam os ahora sustituyendo lo s  

traveseros dichos y e l clavado que e l lo s  exigen para 

f i j a r  lo s  cartones o m ateriales análogos la te r a le s , me­

diante f i j a r  directamente en la  t ir a  unos o je te s  metá­

l i c o s  con apéndice o f i j a r  en la  t ir a  unos traveseros 

de cartón o de m aterial análogo que tengan su je tos  en 

sus extremos respectivos unos o je te s  oon apéndice; cuyo 

apéndice 3e pasa a través de un respectivo  o r i f i c i o  

practicado en e l cartón la te r a l que se tenga que juntar. 

Da modo que la  t ir a  de cartón o m aterial s im ilar pre­

senta sus bordes p rov istos  de lo s  o je te s  explicados y 

lo s  cartones o m ateriales análogos destinados a partes 

la te ra le s  del juguete, tienen o r i f i c i o s  que se corres­

ponden con los  apéndices de lo s  o je te s  f i ja d o s  en la40.
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t ir a  o en lo s  traveseros de cartón o de m aterial análo- 

g4 que se han añadido a la  t i r a ;  y , de esta  manera, 

puede rea liza rse  la  unión de la  t i r a  oon lo s  cartones o 

m ateriales complementarios oon toda fa o il id a d  y conse- 

45- guir rápidamente e l montaje estéreo del juguete.

Con la s  mejoras que aquí presentamos, se aumen­

tan considerablemente las  ventajas que presenta e l  nue­

vo sistema de construcción  de juguetes reiv ind icado en 

la  patente p r in c ip a l; pues, in c lu so , no se n eces ita  

50. ningún aditamento complementario (puntas de P a rís , e t o .)  

ni instrumento alguno para r e a liz a r  e l  montaje de lo s  

juguetes conforme a lo  que se re iv in d ica  en este c e r t i ­

fica d o  de ad ición .

N O T A

Es ob jeto  de este c e r t i f ic a d o  de ad ición  a la  

55. patente número 133*928 "Mejoras en e l  ob je to  de la  pa­

tente p r in c ip a l” , que se caracterizan  y definen por las  

re iv in d ica cion es  s igu ien tes , que constituyen  su novedad 

y sobre las  cuales ha de recaer la  propiedad y explota­

ción  e x c lu s iv a :-

60. 1 . Unas mejoras en e l sistema de construcción

de juguetes re iv ind icado en la  patente p r in c ip a l , que 

consisten  esencialmente en s u s t itu ir  lo s  traveseros de 

madera o de m aterial análogo que l le v a  f i ja d o s  l a  t ir a  

de cartón o de m aterial sim ilar que s irve  fundamental-  

65. mente en dicho sistem a para la  construcción  de jugue­

te s , por uno3 a u x ilia res  m etálicos que permiten r e a l i ­

zar la  unión oon lo s  cartones o m ateriales análogos que
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han de co n s t itu ir  lo s  lados y partes a ccesorias  de cada 
j4 gu ete .

2. Unas mejoras en e l sistem a de construcción  

de juguetes según la  re iv in d ica ción  a n ter io r , en las  

que lo s  a u x ilia res  m etálicos re fe r id o s  son unos o je te s  

m etálicos oon apéndice, que van f i ja d o s  en las  o r i l la s  

de la  t i r a  de cartón o m aterial s im ila r , en forma que 

cada apéndice tenga d irecc ión  hacia  e l  ex te r io r  de la  

t ir a  y permita ser pasado a través de un respectivo  

o r i f i c i o  practioado en e l cartón o m aterial análogo que 

ha de c o n s t itu ir  una parte la te r a l o accesoria  co rres ­

pondiente al juguete a cuya construcción  están d e s t i ­

nadas .

3. Unas mejoras en e l sistema de construcción  

de juguetes según la s  re iv in d ica cion es  a n ter io res , en 

la s  que lo s  o je te s  m etálicos oon apéndice van f i ja d o s  

en lo s  extremos de unos pequeños traveseros de cartón o 

de m aterial análogo que se añaden por pegado u otro  me­

dio adecuado a la  t ir a  de cartón o m aterial s im ila r , en 

forma que cada apéndice tenga d ire cc ión  hacia e l  exte­
r io r  de la  t ir a  y permita ser pasado a través de un 

respectivo  o r i f i c i o  praoticado en e l cartón o m aterial 

análogo que ha de co n s t itu ir  una parte la te r a l  o acce­

so r ia  correspondiente a l juguete a cuya construcción  

están destinadas.

4. Mejoras en e l ob jeto  de la  patente p r in c ip a l.

La presente memoria consta de cuatro hojas f o ­

lia d a s , e scr ita s  por una so la  cara.

Barcelona, a 27 de a b r il de 1934.

p . p.
jai?,* a
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